
Bolivia podría generar  
$us 16.000 millones anuales

Con cotizaciones récord de minerales:

En los últimos años, Bolivia ha exportado, en promedio, unas 20.000 toneladas de estaño, 1.480 
toneladas de plata, 50 toneladas de oro y 520.000 toneladas de zinc anuales. 

Con las cotizaciones de hoy, la tonelada de estaño bordea los 63.000 dólares; la tonelada de zinc, 
3.370 dólares; la onza troy de plata, 102 dólares y la onza troy de oro llegó a 5.000 dólares.

Estos dólares resolverían, holgadamente, las carencias locales y estabilizarían la economía; pero no 
ingresan al país. Las comercializadoras de minerales venden en el extranjero y reciben el pago en 
dólares. Estos mismos dólares se venden en el extranjero a importadores bolivianos que necesitan de 
esas divisas para adquirir los bienes que se venden en Bolivia. El tipo de cambio es negociado entre 
los operadores, el cual es superior al valor oficial y cercano al de la calle (dólar paralelo). 

El valor de esta venta de divisas es depositado en bolivianos en cuentas que las comercializadoras 
tienen en los bancos bolivianos y, con ellos, estas empresas pagan a los que extrajeron el mineral; el 
pago es, normalmente, al tipo de cambio oficial. 

Entonces, al final de la operación, Bolivia exporta parte de su patrimonio mineral y su valor, pero estas 
divisas no ingresan al país. Esto también genera escasez de dólares en billetes.

¿Se puede cambiar esta situación tan desventajosa para el país? Sí, principalmente, unificar el tipo 
de cambio; que sea variable; pero que entre el dólar oficial y el paralelo no exista una brecha que 

Con las cotizaciones actuales de los minerales que 
llegaron a un nivel récord, el valor total de la explotación 
de esos recursos sería, este año, superior a los 16.000 
millones de dólares, de los cuales, aproximadamente 
2.000 millones de dólares ingresarían al país como 
impuestos y regalías. 

Pero estos recursos no llegan al Estado en dólares, 
sino en bolivianos. Las principales beneficiarias son las 
comercializadoras que operan en el exterior. 

Con ajustes en las normas sobre comercialización, esa 
cantidad de dinero de la renta minera se convertiría en 
dólares, más otra porción que circularía en el mercado 
interno, lo que paliaría el problema de acceso a divisas.

ANÁLISIS DE COYUNTURA Nº 53

Mineral/Metal Volumen de producción Cotización promedio
Estaño 20.000 t 63.000 $us/tonelada

Plata 1.480 t 102 $us/onza troy

Oro 50 t 5.000 $us/onza troy

Zinc 520.000 t 3.370 $us/tonelada



viabilice ese negocio que afecta al país. Adicionalmente, se debe movilizar, otra vez, las cuentas en 
dólares que tienen los usuarios en la banca.

Otra medida fundamental es ejercer un control efectivo a las comercializadoras respecto a quién le 
compran los minerales; si estas empresas cumplen las leyes (trabajo infantil, leyes laborales y otros); 
si tienen documentos legales para explotar; si las comercializadoras hacen el cálculo correcto del 
volumen y la ley del mineral adquirido; si pagan por el total y si no tienen otras acciones corruptas 
que impiden que el Estado pueda beneficiarse de este auge minero.

En la búsqueda de soluciones, deben resolverse las siguientes interrogantes:

•	¿La comercialización de minerales debería estar en manos del Estado?

•	¿Debería obligarse a los actores mineros a entregar al Estado el valor del mineral 
extraído en dólares para que el Estado les dé ese valor en bolivianos?

•	Por cada dólar que no ingrese al país, por la venta de los minerales, ¿el actor minero 
debería pagar el impuesto a la transferencia de capitales al extranjero, de 12,5%?

•	¿Cómo podría mejorar el nivel de ingresos del Estado ante esta ola de precios altos de 
los metales?
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